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GoNTRATO Oe OeÉA pÚeLtGA No.: PMM|-DOP-FISMDF-025-0-¡R-2016

MUNtctplo'EL MAReuEs", euenÉtnRo.
olRecclóu DE oBRAs PúgLlcls.

A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

Urbanización de calles Girasoles, Tec. de Acapulco v Av. Tec' rrle Nuevo

NOMBRE O DENOMI
Luis Alberto Ramos Leiva

DOMICILIO:
20 de Noviembre S/N, San Miguel Palmas, Peñamiller

NS REGISTRO PADRON DE CONTMTISTASN9 REGISTRO PADRON DE CONTMTISTAS

MODALIDAD DE ADJUDICACION:

INVITACION RESTRINGIDA

NO DE CONTMTO:

PMM-DOP.FISM DF-025.0.1R-201 6

FECHA AD]UDICACION:

29 de iunio de2016
I.V.A. DEL CONTMTO:

s271,,1,LL.L!

MONTO CONTMTO SIN I.VA:N9 DE LICITACION O DE ADIUDICACION:

PMM-DOP-FISMDF.O25-O-IR-2016
MONTO TOTAL DEL CONTMTO CON LETM:
(Un Millón Novecientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos

Cincuenta v Cinco Pesos 541100 M.N

MONTO TOTAL DEL CONTMTO:
$1,96s,s55.54

FUENTE DE LOS RECURSOS:
FISMDF

NORMATIVIDAD APLICABLE:
ESTATAL

No. DE 0BM:
FISMDFO2S

NÚMERO Y FECHA DEL DOCUMENTO DE.APROBACION DE IIT OBRA

NUMERO:
AC/02L/2075-2076

FECEIA:
16 demarzo de20L6

.ffi|"' . }l#q\sr\sw* .á@lRAN:TIAS . ,:.: - ", :.\\Sl :

BENEFICIARIO:

MUNICIPIO EL MARQUÉS QUERÉTARO, SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS Y
TESORERÍA MUNICIPAT,

NS REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES,

MMQ-411001-3ls

DOMICILIO:
VENUSTIANO CARRANZA NO,2, III CAÑADA

CIUDAD:
Et MAROUES, ORO.

ANTICIPO [1OO%J DE ANTICIPO:
$s89.666.66

FIANZA
AFIANZADORA SOFIMEL S,A.

Ng FIANZA:
200s239

FOLIO:
L255L07

FECHA:
30 DE IUNIO DE2OL6

CUMPLIMIENTO (10%) DE CONTMTO:
$ 196.555.55

FIANZA
AFIANZADORA SOFIMEX, S.A.

Nq FIANZA:
2A05246

FOLIO:
tzsstLT

FECHA:
30 DE IUNIO DE2OT6

ucrOs oculTOs (10%l DE GONTMT0:
$ 196,555.55

FIANZA
AFIANZADORA SOFIMEL S,A.

N9 FIANZA:
2005246

FOLIO:
L25SLL7

FECHA:
30 DE IUNIO DE 2016

FECHA DE TERMINACFECHA DE INICIO:
4 de iulio de 2016

DE EJECUCION EN DiAS NATUMLES:
57 Días Naturales
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CONTRATO DE
MUNICIPIO "EL MARQUES"

DIRECCIÓN DE OBRAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA ESTATAT
INVITACIÓN RESTTIINGIDA

PERSoNA rislca coN ANTIcIPo

coNTRATo DE oBRA púgrIca A pREcIos UNITARIoS'r rIEMpo DETERMINADo, QUE cEIEBRA
poR uNA pARTE EL MUNIcIpIo EL lvlaReuÉs, euERiiTARo A QUIEN EN Lo sucESIVo sE LE

DENOMINANÁ COUO "EL MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR C, MARIO CALZADA

MERCADI, EN su ctnÁcrnR DE IREsIDENTE MUNIcIIAL, AsIsrIDo rru Ésrr Acro PoR ¿rc.

GASPAR ARANA ANDPÍ/^DE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. ALETANDRO ANGELES

ARELtlNo, sEcRETARTo DE FTNANZAs púgrtcm y rnsoRnRÍa MUNICIPAL, c. MARIA

GUADALUnE qARDENAS MoLrNA, EN slI ceRÁcrnR ur sÍNntco MUNIcIPAL, ING, ABRAHAM

mtnrÍxrz nzn¡'tÁunrz, EN su cenÁcren DE DIREcToR DE oBRAs púelIcas MUNIcIPAIES Y
POR OTRA PARTE EL C. LUIS ALBERTO RAMOS LEIVA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE tE
DENoMINARí "EL coNTRATISTA", euIENES sE sulETAN A LAs DEcLARAcIoNEs v ctÁusules
SIGUIENTES:

DECLARACIOIVES

L- Declara "EL MUNICIPIO" a través de su representante:

I.1. Que es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 35 de la Constitución Política del Estado

de Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del Iistado de Querétaro y artÍculo 25 fracción I

del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro.

L2. Sus representantes están facultados para la celebración del presente contrato, en términos de lo
dispuesto en los artículos 30, fracción XVIII,31, fracción VIII,33, fracción Xll,47, fracción V y 48,
fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y del acuerdo emitido en la sesión

ordinaria de cabildo celebrada el 07 de Octubre del 2015, con número de acta AC/OOZ/20I5-2Ot6,
en eI que se "otorge conjuntamente al Presidente Municipal Constitucional del Municipio de EI Marqués,

Qro., aI Síndíco, aI Secretario del Ayuntamiento y en su caso aI Titular de Ia Dependencia Municipal del

ramo que tuviere relación con el contenido del convenio o contrato, Ia facultad para realizar y celebrar la

suscripción de todos los convenios y contratos con Autoridades Federales, Estatales o Municipales,
personas físicas o morales que se requiera suscribir para el mejor desempeño de las funciones municipales
y Ia eficaz prestación de los servícios".

I.3. Que se ADfUDICÓ mediante procedimiento de INVITACIÓN RESTRINGIDA con el número de i

procedimiento pMM-Dop-FtsMDF-025-0-lR-2016, a "EL CONTRATISTA" la obra materia del presente I
contrato, en estricto apego a los artículos 31 fracciónll,34 y 35 de la Ley de Obra Pública del Estado de I
Querétaro vigente, persona física que cuenta con capacidad de respuesta inmediata, así como con los I
recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, dá acuerdo con las característicut, \/
complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar, previo dictamen de Ia contratación. , 

f
L4. Que por lo antes expuesto, la documentación generad" .o.."rpo\diente a dicho procedimiento de f
adjudicación forma parte integr¡rnte del expediente. Il I \\ |
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: PMM.DOP-FISMDF-025-O-IR-2016
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I.5. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, en términos de lo estipulado
en el artícul o 29 fracción II de la Ley de 0bra Pública del Estado de Querétaro, se aprobó la inversión de
recursos provenientes del programa FISMDF, con No. de Obra FISMDFO25, mediante Acta de Cabildo Ns

AC/02L/20L5-2016 de fecha 16 de marzo de 20L6 con recursos etiquetados con clave presupuestal Ne

07 29 227 60 483 62 6L40 B0 5.

I.6. Que su domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Venustiano CarranzaNo.Z,La
Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

I.7. Su registro fiscal [RFC) MMQ4110013J5.

LB.- Para todo lo relacionado con este instrumento, se designa al Titular de la Dirección de Obras
Públicas del Municipio El Marqués, Querétaro, como RESPONSABLE DIRECTO para vigilar el cabal
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, en función de lo establecido en la
legislación de obra pública y demás marco normativo aplicable.

II.- Declara "EL CONTRATISTA":

II.1. Ser de nacionalidad mexicana de nacimiento, originario de San Miguel de Palmas, Peñamiller, Estado
de Querétaro, con fecha de nacimiento el día 28 de noviembre de L979,lo cual consta enActa No. LL, de la
Oficialia No. 3, Libro No. 1 del Municipio de Peñamiller, Querétaro, Qro., ante la fe de Ia Oficial del Registro
Civil, Maria de la Luz López Blas.

IL2. Que se encuentra inscrito en el padrón de Contratistas del Estado de Querétaro, con número de

registro vigente 2793y refrendo hasta el día 30 de junio de20L6.

IL3. Que se encuentra inscrito en el padrón de Contratistas del Municipio El Marqués, Querétaro, con

número de registro vigente 449 y refrendo hasta el día 3 0 de junio de 20L6.

II.4, Que acreditó ante la Dirección de Obras Públicas de "EL MUNICIPIO", poseer una experiencia
mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar en el Estado de Querétaro. Que cuenta
con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata para la ejecución de la obra materia de
este contrato.

II.5. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad que NO se encuentra agremiado y/o afiliado a la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción.

IL6. Que conoce y acepta el contenido y los requisitos establecidos para la contratación de obra pública
en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, Alcance de los trabajos, Especificaciones Generales y
Particulares, Calendario de Ejecución y demás anexos que integran el expediente, así como las demás
normas relacionadas que regulan la ejecución de la obra.

II.7. Que ha
considerar

inspeccionado debidamente el sitio donde se ejecutará el objeto de este contrato, a fin
los trabajos, y presupuesto

de
de

....&.,,

""{iürffi@,W .w

ffitu ffieffiffia3R*ffi

Ve*uciiarxs Carr&fia& ilc. g, Lá üeña**.. Etr &d

Págna3de23 fl I j

áryril'
CP r*24S, Tot. {44á} á3S S4 *ü

üusréi*$rc



conceptos;asícomoqueconsideróqueelpago.delosdiversos,conceptosdeobraserealizaráalprecio
que se fije en el presente contrato, por unidaá de obra terminada' y que tuvo en cuenta las condiciones

que pudieron inRuir en sus precios unitariás, que todos los matériáles' equipo y herramienta fueron

considerados puestos en Ia oüra y en el tug"t quá se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos'

Il.B.QuesuRegistroFederaldeContribuyentesante.laSecretaríadeHaciendayCréditoPúblicoes
RALLTü3L:2BUTB, v ,u áonli.ilio fiscal "í c"ilt 20 de Noviembre Sin Numero' San Miguel Palmas'

peñamiuer, Querétaro, con c.p. 76470,sienáo "st" 
er domicirio oficial para oír y recibir notificaciones y

pa.a los finei y efectos legales materia de este conffato'

II.9. Que será el responsable de recibir,notificaciones y documentos relacionados con auditorías y

p.o..lot administrativos de responsabilidad'

II.10'QueessabedordequeelpresentecontratoserigeporloestablecidoenlaLeydeobraPública
del Estado de euerétaro y en especial p".- lá precisáaó .en 

el Título Tercero del proceso para Ia

contraración y .""ri"á.ián á" u obia públñá^vóái" 
"ie9u1ó1 

de los trabajos que esre contrato regula'

se encuen*an normados por el Título iu".,ó, capítulo Primero' así como del Capítulo Segundo y

Tercero, mismos que declara conocer 
"r, 

,., irriugtia"a y que ha comprendido debidamente' pues al

efecto se ha asesorado debidamente con un profesional en la materia'

IIL- Declaran ambas Partesr

Ill.l.Quereconocenmutuamentelapersonalidadconqueseostentan,manifestandoexpresamenteque
no ejercitarán ninguna acción t"g"t q.r" ;ár la faltá de representación' se pudiere derivar de la

celebración del presente contrato'

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CtÁUSULAS

PRIMER'' oBJETo DEL coNTRAT.o.. "EL MUNI.IPI',, contrata a ..EL CoNTRATISTA" para que

ésterealicelaobraPúblicaconsistenteenl,lUrbanizacióndecallesGirasoles,Tec.deAcapulco
yAv' Tec. de Nuevo Laredo; ¡u,n, r"r",iu, El Marqués, Qro.,, hasta su total ierminación; cuya

descripción pormenorizada se 
"ri"ulu." 

en su catálogo de conceptos, programa de ejecución' y

de conformidad con los proyector, pl"tor, especificaciones' programas y presupuestos' que

forman parte integrante del ""p.ái!ri., 
ácatán¿o para ello lo establecido por las diversas

Leyes, Reglamentoi, Lineamieniir V á".as -disposiáones 
y orderamientos legales aplicables'

así como, por la bitácora qr;;;d,;; el cumplimient-o de los derechos y obligaciones

concertados Por "LAS PARTES"'
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO': PMM'D.O- P-FJSMDF-025-O'IR-201 6

MUNICIPIO "EL MARQUES", QUERETARO'
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS.

MONTO DEL CONTRATO.- El monto del presente contrato es de $ 1'694'444'43 (Un

seiscientos Noventa y cuatro Mil cuatrocientos cuarenta y cuatro Pesos 43/too

másellmpuesto"rv"lo,egregadotl'V.A')queeSdel16%[DieciséisporCiento)e
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SEGUNDO.
Millón
M.N.),
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.: PMM-DOP-F¡SMDF.O2s.O-IR-2016
MUNICIPIO "EL MARQUES", QUERÉTARO.

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS.

importa la cantidad de $27L,L11.11 (Doscientos Setenta y Un Mil Ciento Once Pesos
LUl00 M.N.), resultando que el monto total importa la cantidad de $1,965,555.54 [Un
Millón Novecientos Sesenta y Cinco Mil Quinientos Cincuenta y Cinco Pesos 54/L00 M.N.).

TERCERO. PLAllO DE EJECUCIÓN.- 'EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la obra pública
materia del presente contrato en qn plazo de 57 días naturales, con fecha de inicio el día 4 de
julio de 2A16 y con fecha de término el día 28 de agosto de 2016, de conformidad con el
programa de obra aprobado por "EL MUNICIPIO".

CUARTO. ANTICIPO.- Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como, para la
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen
permanentemente, y demás insumos que deberán otorgar, 'EL MUNICIPIO" otorgará a "EL
CONTRATISTA" un anticipo del 30 %o (Treinta por ciento) del monto total del Contrato, el
cual importa la cantidad de $589,666,66 (Quinientos Ochenta ¡r Nueve Mil Seiscientos
Sesenta y Seis Pesos 66/1.OO M.N.), que incluye el impuesto al valor agregado, el cual deberá
de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad con los mecanismos que al efecto de
a conocer "EL MUNICIPIO" para el pago, mismo que se pagará con antelación a la fecha pactada
para el inicio de los trabajos, el atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el
programa de ejecución pactado. No obstante lo anterior cuando Et CONTRATISTA no entregue
la garantía de los anticipos dentro del plazo señalado, no procederá el diferimiento y por lo
tanto deberá iniciar la obra en la fecha establecida originalmente, y se aplicará lo previsto por el
artículo 54 de la Ley de Obra Pública del Estado de Quárétaro.

La amortización del anticipo otorgado se aplicará al importe de cada estimación de los trabajos
ejecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorgado por
concepto de anticipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, éste se deberá liquidar en la estimación
final, es decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".

El otorgamiento y amortización del anticipo se sujetará a los procedimientos establecidos al
respecto por la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortizaciín de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo
por amortizar deberá reintegrarse a "EL MUNICIPIO" lo contratante, en un plazo no mayor de' quince días naturales, a partir de la fecha en que se haya notificado la rescisión al contratista;
en caso de incumplimiento se procederá a la aplicación de las sanciones estipuladas en esta ley
y se harán efectivas las fianzas por concepto de anticipo y cumplimiento.

QUINTo. DISP0SICIÓN DEL INMUEBTE: "EL MUNICIPI0", se obliga con "EL C0NTRATISTA" a
poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará la obra, para efectos del presente
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CONTRATO DE OBR^A PUBLICA No.: PMM-DOP-FISMDF-025-0-IR-2016
M[.rNtctplo "EL MAReuEs", euERÉTARo.

olReccrór'¡ DE oBRAS púeL¡cns.

contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre acceso a efecto de

salvaguardar la seguridad de sus trabajadores y de los transeúntes del lugar,

SEXTO. PERMISOS, TICENCIAS Y AUTORIZACIONES: "EL MUNICIPIO", deberá contar previo a la

ejecución de los trabajos con los dictámenes, permisos,licencias,la propiedad o los derechos de

propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se

ejecutarán las obras públicas, así como la evaluación de impacto ambiental previsto por la Ley

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; todos aquellos que por su

naturaleza se requieran para efectos de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente.

SÉPTIMO. FINALIDAD DE RECURSOS: Que la cantidad total a que se refiere la cláusula SEGUNDA,

será destinada por "EL COMRATISTA" única y exclusivamente en la obra pública materia del
presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y programa de obra. rh

\'
OCTAVO. FORMA DE PAGO.- "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de losl aJ \

trabajos ejecutados de conformidad con el avance que representen basándose en las \r \
estimaciones que "EL CONTRATISTA" presente a "EL MUNICIPIO" en períodos no mayores de '\ \
[1J un mes, acompañadas de la documentación necesaria que acredite la procedencia de su

pago,lo anterior de conformidad con lo establecido en'el artículo 59 de Ia Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro. Será obligación de "EL CONTRATISTA", presentar la estimación en un
máximo de seis días naturales y le serán revisadas y aprobadas en un plazo no mayor a quince
días naturales, contados a partir de la fecha en que haya presentado la estimación
correspondiente a "EL MUNICIPIO". El retraso en la presentación de la estimación no
interrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA" no cumpla con la periodicidad en Ia entrega de su

estimación, ésta podrá ser realizada por "EL MUNICIPIO".

Las características de las estimaciones antes referidas, así como el procedimiento para su

validación, facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "EL MUNICIPIO"
a "EL CONTRATISTA" quien podrá proporcionar número de cuenta bancaria para que se

realice transferencia electrónica o se le entregará orden de pago para expedir cheque

nominativo en caja de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal.

Una vez autorizadas las estimaciones por "EL MUNICIPIO", "EL CONTRATISTA" entregará la
documentación fiscal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría

de Finanzas, quien será la responsable de realizar todas las actividades para cumplir con las

obligaciones y hacer valer los derechos económicos que resulten del presente contrato.

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal realizará el pago a "EL

CONTRATISTA" mediante cheque o transferencia electrónica en un plazo no mayor de 15

[quince) días naturales. Cuando el pago sea vía electrónica deberá presentar sus datos

bancarios a la firma del presente contrato, mediante escrito original firmado por "EL

CONTRATISTA" o su representante legal en papel membretado, dirigido al Secretario de

Finanzas Públicas y Tesorería Municipal.
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CONTRATO DE OBRA PÚELICA NO.: PMM-DOP-FISMDF-025-O-IR-2016
l/tuNtctpto "EL MAReuEs", guenÉrano.

ornecc¡ón DE oBRAs púsLlcts.

NOVENO' PAGOS EN EXCESO: Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL
CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlos, adicionados con los intereses correspondientes,
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación para
los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días calendario desde la fecha
de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a disposición de "EL
MUNICIPIO".

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como
aceptación de los trabajos, pues "EL MUNICIPIO", se reserva expresamente el derecho a
reclamar por los trabajos faltantes, mal ejecutados o por pagos hechos en exceso.

DÉCIMO. CONCEPTOS FUERA DE CATALOGO: Los conceptos fuera de catálogo, cambios de
especificaciones y volúmenes excedentes, contenidos en las estimaciones, deberán estar
previamente autorizados por "EL MUNICIPIO". "EL CONTRATISTA" cuenta con 5 días hábiles,
a partir de la fecha de autorización del cambio de especificación o autorización del nuevo
concepto por parte de la supervisión, para solicitar a "EL MUNICIPIO" la revisión de precios
unitarios, presentando las correspondientes tarjetas de análisis de costo directo, considerando
los mismos porcentajes de indirecto y utilidad durante el ejercicio del contrato. El costo por
financiamiento podrá ser sujeto de revisión cuando la tasa de interés pactada varíe en 5 punlos
o más' En un máximo de 5 días hábiles se dará contestación a la solicitud para convenir los
precios unitarios que regirán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan ser
estimados.

Cuando "EL CONTRATISTA'no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se
entenderá que otorga a "EL MUNICIPIO" la facultad para definir la especificación o los precios
de los nuevos conceptos aplicables en la estimación de los trabajos ejecutados.

UNDÉCIMO, GARANTÍAS.- "Ef: CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, términos y
procedimientos previstos por el precepto legal 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro, las garantías a que haya lugar con motivo del anticipo, cumplimiento y vicios ocultos
del contrato, cónsistentes en FIANZAS, emitidas por Institución Afianzadorá debidamente
autorizada de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y reglamento
aplicable, emitida a entera satisfacción de "EL MUNICIPIO" y legislación aplicable, las cuales se
regirán basándose en lo siguienté:

A'- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO, que responderá al importe
total del anticipo señalado en este contrato, deberá:

A'1.- "EL CONTRA'IISTA" deberá entregar FIANZA emitida por Insütución Afianzadora
debidamente autorizada, de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas y reglamento aplicable, a favor de "EL MUNICIPIO" poT el importe total del anticipo
señalado en este contrato.

@
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I

B.' Deberá obtener una fianza PARA GARAryftZnn E[ DEBIDO CUMPTIMIENTO DE LO
ESTABTECIDO EN ESTE CONTRATO, la cual dpberá garantizar una cantidad igual al 10% del
importe total del presente Contrato, IVA Incluido,lesta fianza podrá contenerse en una misma póliza
de Fianza, conjuntamente con la que se refiere ed el inciso C y que se refiere a los ücios ocultos, si
así lo autorizare "EL MUNICIPIO". 

i

I

En el caso de incumplimiento total o parcial del presente Contrato por causas imputables a "EL
CONTRATISTA", éste acepta se haga efectiva porlsu importe total la póliza de garantía que ampara
el concepto de cumplimiento [10% del monto conltratado), independientemente del avance fisico de
Ia obra o servicio materia de este Contrato. 

I

I

.iC.' Deberá obtener una fianza por el L0% del m$nto contratado, PARA GARANTIZAR DEFECTOS
QUE RESULTAREN DE LOS TRABAJOS, DE ucros oculTos Y DE CUALQUIER OTRA
RESPONSABITIDAD EN LA\ QUE HUBIERE DO, en los términos señalados en el presente
contrato y en la legislación aplicable, los trabajos
partir de la fecha del acta de entrega recepción a
del presente instrumento, por las obligaciones a
conjuntarse en una misma pólíza d,e fianza, la
refiere el inciso B que antecede.

Las garantías establecidas en los incisos
CONTRATISTA" a "EL MIJNICIPIO" dentro de
fecha en que se le haya realizado la notificación

garantizarán durante un plazo de doce meses a
e se refiere la cláusula cuadragésimo primero

ue se refiere este párrafo, pudiendo en su caso
te fianza con la de cumplimiento a que se

B y C deberán ser presentadas por
los 15 (quince) días naturales siguientes

r escrito del fallo de la licitación.

"EL
ala

Las fianzas establecidas en los incisos B v C tizan adicionalmente los accesorios que se
deriven en el evento de que las garantías le sea aplicadas al fiado.

Si por razones fundadas "LAS PARTES" celebran convenio modificatorio al monto del contrato o
los costos que sirvieron de base para i r los precios unitarios se incrementan, "EL
CONTRATISTA" se obliga a entregar fianza adici que garantice el monto excedente al contrato
original, lo anterior de acuerdo a lo establecido
Seguros y de Fianzas.

n el Artículo L66 de la Ley de Instituciones de

Las características y texto de las fianzas antes
MUNICIPIO".

ridas, deberán sujetarse a los criterios de "EL

"LAS PARTES" convienen expresamente que
guardarán ningún vínculo ni relación con este
tanto, "EL MUNICIPIO" podrá ejecutarlas sin
competente el incumplimiento de "EL CONT
a cualquier derecho al reclamo.

DUoDÉctMo. AMprrAcróN DE MoNTo y/o DEL
se encuentre vigente de conformidad con lo

Fianzas materia de la corriente cláusula no
mento para efectos de su ejecución. Por lo
previamente acredite frente a Autoridad
4", asi este último, hace renuncia expresa

DE EJECUCION.- En tanto que el contrato
puesto por el Artículo 56 de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, "EL MUNI PIO( podrá modificai el presente contrato

V*rii.¡stianc tsrranr& nc" g, L.e f;l Marquás, üueréian¡
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coNTRATo DE oBRA PÚeLlcA No':
MUNICIPIO "EL

mediante convenio, por razones fundadas y n

25% [veinticinco por ciento) del costo aquí

proy".to original. Si las modificaciones no al

podrán celebrar convenios entre las partes'

presupuesto correspondiente en papelería

para su aprobación y autorización por pat

Los montos excedentes por volúmenes o

conformidad con la complejidad y magnitud

MUNICIPIO" durante su ejecución, siempre

"EL MUNICIPIO" y asentados en bitácora'

"EL MUNICIPIO" deberá elaborar'un conven

con base en los volúmenes Y los

CONTRATISTA" Presentar oportuna

proporción sobre el monto del convenio'

DEC¡MOTERCERO, CAMBIOS DE ORDEN ECON

con el Artículo 63 de la Ley de Obra Pública

durante la vigencia del contrato ocurran

Llaboracién y formalización de los acuerdos

Por su parte, "EL CON'IRATISTA" amplia

Contrato [cuando así se lo requiera "EL MU]

presente y que determinen un aumento o

ójecutados, conforme al programa pactado, t

Artículo 64 d'e la Ley de Obra Pública

correspondientes.

DECIMOCUARTO. SUPERVISIÓN DE tOS
ejecución de los trabajos establecerá la r
la administración de la obra, el control y
como, de la revisión y la aprobación de las

externa, "EL MUNICIPIO" dará la aprobaci

de Obra Pública del Estado de Querétaro'

DECIMOQUINTO, REPRESENTANTE DEL

mediante oficio enviado a "EL MU

representante permanente con Cédula

Arquitecto, Ingeniero o similar, quien actua

"mplio 
y suficiente otorgado por "EL COI

curnplimiento de este Contrato, lo anteric

Artíóulo 58 de la Ley de Obra Pública del

tener a disposición de "EL MUNICIPIO", el

bitácora, proyectos,.planos, especificaciones

Ven*stien* C*rr&^fiae fl$" *, L*
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ada, EI

MICO: No obstante lo anterior y de conformidad

vadas, siempre y cuando el monto no rebase el

ctado, ni implique variaciones sustanciales al

n el proyecto ni las condiciones de la obra, se

no considerados en el catálogo original, de

é la obra, podrán ser pagados por parte-de "EL

cuando hayan sido previamente aprobados por

adicional por el monto excedente del Contrato

no considerados inicialmente, debiendo "EL

durante el plazo vigente de ejecución, el

mbretada y firmado por el representante legal

de "EL MUÑICPIO", tomando en cuenta que la

voluntades tienen sus plazos de realización'

la garantía otorgada para el cumplimiento del

:pIO") y de defectos o vicios ocultos en la misma

I Estado de Querétaro, y para el supuesto de que

nbios de orden económico no previstos en el

ucción de los costos de los trabajos aún no

os costos deberán ser revisados, atendiendo al

Estado de Querétaro para el aiuste de costos

OS.- "EL MUNICIPIO" previo al inicio de la

ia del supervisor, quien será el responsable de

:ia de loi trabajos, los asientos en bitácora, así

timaciones correspondientes' Si la supervisión es

final, de conformidad con el artículo 58 de la Ley

TISTA.- "EL CONTRATISTA" deberá asignar

\

\

)", antes de dar inicio a los trabajos, a un

ional de la Dirección General de Profesiones de

como superintendente, quién contara con poder

MTISTÁ', para decidir todo lo relacionado al

para dar cumplimiento a lo establecido en el

ltado de Queiétaro; dicho representante deberá

el lugar dé trabajo y bajo su responsabilidad, la

y caiendqrizaci1n de la obra convenida' Para

LWetu

üI3 ?ü*4*, 
"411" 

{ 2) *.SS
s. üu*r6tefl{}

Págna9 de23



cualquier cambio en la
un plazo de 10 (DiezJ días
"EL MUNICIPIO".

Convienen en que "EL MIJNICIPIO" se
por causa justificada la sustitución
CONTRATISTA" tendrá la obligación de
el presente Contrato.

Además "EL CONTRATISTA" asignará a una
coordinar, gestionar y dar seguimiento a los
tal manera que se tenga un control y tramitol
la obra, actualizada y al día de acuerdo con los

DECIMOSEXTO. BITÁCORA D]E OBRA.- "II\S P
ejecución de las obras objeto del presente i
debiendo permanecer en la obra, a fin de que
los trabajos, y estará vigente durante todo el
Contrato, los anexos y la bitácora de los trabajo
en sus derechos y obligaciones.

DECIMoSÉPTIMO. CALTDAD lDE LOS TRABAI
información, insumos y equipo que se utili
contrato sean los apropiados, de primera cali
efectuen conforme al Catálogo de conceptos,
diversas Leyes, ReglamentOs, Lineamientos y
satisfacción de "EL MUNICIPIO".

"EL CONTRATISTA" se obliga a responder
derivados de los trabajos contratados, así como,
o negligencia de su parte se lleguen a causar a
hará efectiva la garantía otorgada para cumpl
el monto total de la misma.

DECIMOCTAVO, RESPONSABII,IDADES DE "EL
Dirección Técnica, Supervisión, Vigilancia, Co
adecuado funcionamiento de la obra pública ob
Dirección de Obras Públicas de "EL MUNICIP
por lo que se obliga a permitir a las perso
documentación necesariay / o inspección in situ

'EL CONTRATISTA" deberá entregar al
debidamente firmados de cómo realmente se
original, copia y archivo electrónico, los cuales

V*nustiano
tP r*R4*, Tel" {442}
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MUNIGIPIO "EL ", QUERÉTARO.
DTRECCIÓN DE PUBLICAS.

designación del resentante, 'EL CONTRATISTA" contará con
naturales antes de a cabo para hacerlo del conocimiento de

el derecho de solicitar en cualquier momento

manda
rpresentante permanente de obra, y "EL
a otro que reúna los requisitos establecidos en

a que exclusivamente se encargará de
tos administrativos ante "EL MUNICIPIO", de
a de documentación comprobatoria relativa a

establecidos en cada caso.

se manifiestan sabedoras de que durante la
to EI uso de la bitácora es obligatorio,

consultas requeridas se efectúen en el sitio de
esarrollo de los trabajos. Para los efectos del
son los instrumentos que vinculan a las partes

"EL CONTRATISTA" se obliga a que la
en la ejecución de la obra objeto del presente

y a que la realización de dichos trabajos se
de Ejecución de Trabajos, en apego a las

más disposiciones aplicables en la materia, a

su cuenta de los defectos y vicios ocultos
los daños y perjuicios que por inobservancia

MUNICIPIO" o a terceros; en cuyo caso se
toy/o vicios ocultos del Contrato, hasta por

TISTA".-: El responsable directo de la
I y Revisión de la correcta ejecución, calidad y

del presente contrato, estará a cargo de la
, aceptando "EL CONTRATISTA" tal situacién,

directamente designadas para tal efecto, la
e los trabajos.

ino de

I
ii
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t
II

jecutaron
la

los
obra los planos actualizados
trabajos [planos AS BUILD) en
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DECIMONOVENO. RESPONSATIIIDAD EN tA
responsable de la ejecución de los trabajos
ordenamientos de las autoridades
la vía pública, protección ecológica y de medio
municipal, así como a Ias instrucciones
responsabilidades y los daños y perjuicios que
'EL CONTRATISTA".

Para el cumplimiento del presente contrato, "
técnico especializado para la ejecución de los

VIGÉSIMO. S0BRE EL D.R.o.: Independiente
previamente al inicio de los trabajos, si por el
CONTRATISTA" propondrá a'EL MUNICIPIO"
a su cargo la obra, realizará las tareas
por "EL CONTRATISTA" para decidir en su
presente contrato, reservándose "EL MUNICI
tiempo, a la persona a que se refiere la p
registrarse en la bitácora correspondiente.

VIGÉSIMO PRIMERo, GARANTÍA DE VIcIos oCU
CONTRATISTA" se obliga a responder por su
daños y perjuicios que por inobservancia o ne
MUNICIPIO" o a terceros, para lo cual deberá
la recepción formal de la obra, para los ef
Estado de Querétaro, sustituyendo la gara
equivalente al 700/o fdiez por ciento) del
los defectos que resultaren de la realización d
responsabilidad en que hubiera incurrido du
será de un año contado a partir de la fecha
constar en el acta de recepción formal, al
parte de "EL MUNICIPIO", se realizarán los
garantía correspondiente.

Si se presentaran vicios ocultos "EL MUNICIPIO"
fin de que éste los subsane en el plazo que la
omiso, se hará efectiva la garantía

VGÉSIMO SEGUNDo. REVIsIóN DE FIANzAS.- A
obligación de otorgar las garantías a que se
anteceden, deberá presentar FIANZAS a "EL
cláusula UNDÉCIMO.

Vefi*s:i&rr{} *#rranr& n<r. *, L*
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CONTRATO DIE OBRAPÚBLICA NO,:

DIRECCIóN DE
, QUERÉTARO.
PUBLICAS.

MUNICIPIO "EL

: "EL CONTRATISTA" será el único
deberá sujetarse a todos los reglamentos y

en materia de construcción, seguridad, uso de
que rijan en el ámbito federal, estatal o

al efecto le señale "EL MUNICIPIO". Las
ren por su inobservancia serán a cargo de

CONTRATISTA" se obliga a emplear personal

de lo estipulado en la cláusula que antecede y
de obra "EL MUNICIPIO" lo requiere, "EL

director responsable de la obra, quien tendrá
en la normatividad aplicable y estará facultado

todo lo relativo al cumplimiento del
el derecho de aceptar o no en cualquier

nte cláusula. Dicha determinación deberá

TOS Y SU VIGENCIA.- De igual forma "EL
uenta y riesgo, de los defectos, vicios ocultos,
igencia de su parte, se llegare a causar a "EL
otorgar garantía contra vicios ocultos previo a
especificados en la Ley de Obra Pública del
a de cumplimiento de contrato por otra

total ejercido IVA Incluido, para responder de
los trabajos, vicios ocultos o de cualquier otra
nte su ejecución. La vigencia de esta garantía

Ia recepción de los trabajos, la que se hará
no del cual y de no haber inconformidad por

respectivos para dejar sin efecto la

comunicará por escrito a "EL CONTRATISTA" a
ejecutora lo determine. En caso de hacer caso

de que "EL CONTRATISTA" cumpla con la
las cláusulas referentes a garantías que
O" en los términos que se precisan en la

*l Marq.lás- {}u*r*tarc
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IMUNICIP¡O "EL MA

DIRECCIóN DE

-025-0-tR-2016
, QUERÉTARO.
PÚBLtCAS.

VIGÉSIMO TERCERO, MODIFICACIONES DEt P , ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA.-
Derivado de la magnitud y complejidad de I obra y sin que esto implique una variación

podrá modificar el proyecto, especificaciones y
comunicado dirigido al "EL CONTRATISTA",

sustancial al proyecto original "EL MUNICIP
programa materia de este contrato, median
dichas modificaciones se considerarán inco
tanto serán obligatorias para "LAS PARTES".

adas al texto del presente contrato y por lo

Dichas modificaciones previas a su ejecución ser evaluadas por "LAS PARTES" con eI
objetivo de que no implique incrementos al nto total del contrato y tiempo, por lo que "EL
CONTRATISTA" deberá proponer a "EL MUNICIPIO" alternativas para que dichas
modificaciones se puedan realizar con otras icas, especificaciones, procesos constructivos o
materiales en las que no se vea afectado el
contrato.

to, calidad y el tiempo estipulados en este

Si las modificaciones implican un cambio ncial que genere un incremento en costo y/o

ecer los ajustes, los cuales podrán implicar
reducción o incremento al monto del con y en su caso al tiempo establecido para la
ejecución de la obra; los cambios a proyecto odrán ser propuestos por cualquiera de "LAS
PARTES", pero únicamente podrán ser
MUNICIPIO".

por el Director de Obras Públicas de "EL

tiempo 'EL MUNICIPIO", elaborará dictamen
los plazos, calidad y costos, que servirá para

"EL CONTRATISTA" poT ningún motivo p
contemplados en el catálogo de conceptos,

justificación de las modificaciones, evaluando

erá a la ejecución de trabajos que no estén
en tanto se autoricen las modificaciones v se

asiente en bitácora la orden de eiecución corres ndiente so pena de no recibir pago alguno.

VIGÉSIMO CUARTo. SUBCONITRATACIÓN DE : "EL CONTRATISTA" no podrá hacer ejecutar
la obra por otro, pero, con autorización e de "EL MUNICIPIO" si Dodrá subcontratar
partes de ésta o cuando adquiera materiales o ipos que incluyan su instalación en la obra.
Esta autorización previa no se requerirá cuand 'EL MUNICIPIO" señale específicamente en las
bases de licitación,las partes de la obra que pod n ser objeto de subcontratación. En todo caso,
'EL CONTRATISTA" seguirá siendo el único
MUNICIPIO".

sponsable de la ejecución de la obra ante "EL

VIGESIMO QUINTO. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE BRA: En virtud de que el presente contrato es
de interés social y de derecho público, "EL PIO" podrá suspender temporalmente, total

cualquier causa justificada. La suspensióno parcialmente la obra pública contratada,
temporal no implica la terminación anticipada del presente contrato, ya que el mismo podrá
seguir surtiendo sus efectos una vez que se ha
suspensión.

n subsanado las causas que dieron origen a la

VGÉSIMo sEXTo. AlusrE DE cosros.- "EL MU
realizar la revisión y ajuste de los costos a

ICIPIO" Y
precios

"EL CONTRATISTA"
unitarios pactados en

de orden económico

acuerdan en
el presente

no previstasContrato, sólo en caso de que se presentaran NS
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en el mismo, que determine un aumento o
ejecutados conforme al programa pactado al
sean imputables a cualquiera de las partes,
constar por escrito, mediante la suscripción
artículo 63 y 64 de la Ley de Obra Pública del

Cabe señalar que para que proceda el ajuste
deberá presentarse dicha solicitud por "EL
su análisis, solo cuando los conceptos de o
obra, anexo al presente instrumento y que
mora imputable a "EL CONTRATISTA". En ca
sea justificada, "EL MUNICIPIO", autorizará
acuerdo con el procedimiento que señala el a
Querétaro.

No darán lugar a
materia, pudiera
trabajos.

En el análisis de la procedencia del ajuste de
afectación del anticipo para todos los casos y el

"EL MUNICIPIO" y " EL CONTRATISTA"
debidamente acompañada de los reque
procedencia de dicho ajuste de costos, "EL CO
60 días naturales, siguientes a la publicación
que determina el Banco de México, aplicab
servirán de base para el cálculo de los increme
y "EL MUNICIPIO" dentro de los 15 días n
deberá emitir por escrito la resolución

En el entendido de que cualquier solicitud y/
plazo establecido en el párrafo inmediato an

Cuando el porcentaje del ajuste de costos
promueva; si es a la baja, será "EL MUNICIPIO"

MGÉSIMO SÉPTIMo. REscIsIÓN ADMINISTRA
rescindir administrativamente el Contrato de
fracción II de la Ley de Obra Pública del
interés social o de la colectividad y/o por
bases, procedimientos y requisitos que
incumplimiento de "EL CONTRATISTA" a
presente contrato.
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CONTRATO PT OERAPÚSLIGA NO.:

DIRECCIÓN DE OB
, QUERÉTARO.
PUBLICAS,

MUNICIPIO'EL

ajuste de costos, las cuotas nsatorias a que,

ón de los costos de los trabajos aún no
omento de ocurrir dicha contingencia, que no

el aumento o disminución autorizado deberá
oficio correspondiente, tal como lo refiere el

de Querétaro.

costos a que se refiere el párrafo que antecede
TISTA" a "EL MUNICIPIO", quien entrará a

estén realizándose conforme al programa de
parte integrante de é1, es decir, que no existe

de que "EL MUNICIPIO" estime que la petición
ajuste de costos de los precios unitarios, de
lo 64 de la Ley de Obra Pública del Estado de

conforme a la Ley en la
en la realización de losestar sujeta la importación bienes contemplados

ffiL #kx&ffi{3
q.$i{8*.!)-ü-*.¡Lír..!).{..f l.l.l{1.

tos, "EL MUNICIPIO" tomaTán en cuenta la
ríodo de ejecución establecido en el Contrato.

enen que para la presentación de la solicitud
entos mínimos necesarios para evaluar la

TISTA" dispondrá de un plazo máximo de
los índices nacionales de precios productor,
al período que los mismos indiquen y que

o decrementos de los costos de los insumos;
rales siguientes a la recepción de la solicitud,
diente.

trámite que se presente en fecha posterior al
será improcedente.

al alza, será "EL CONTRATISTA" quren
uien lo realice.

DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" podrá
formidad con lo dispuesto por el artículo 6L
de Querétaro, por causas de interés público,

travención a las disposiciones, lineamientos,
la Ley de la materia; así como por el

lquier de las obligaciones estipuladas en el

Sl fuXarq**s. ü{r*féter*
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.:

Lo anterior de conformidad con lo oue establ
Estado de Querétaro. En caso de rescisión adrni
se obliga a reintegrar a "EL MUNICIPIO" el sal
mayor de 10 diez días naturales, contados a pa
CONTRATISTA" Ia determinación que se da po

"EL CONTRATISTA" que no reintegre el saldo
gastos financieros a "EL MUNICIPIO" conforme
Ley de Ingresos de la Federación en los casos
dichos gastos empezarán a generarse cuando
calcularán sobre las cantidades no pagadas, deb
sean determinadas hasta la fecha en que se
de "EL MUNICIPIO".

"EL MUNICIPIO" comunicará por escrito en el
contrato a "EL CONTRATISTA" los motivos que

UGÉSIMO OCTAVO. cAUsAS DE RESCISIÓN:
presente contrato, a consideración de "EL MUN

. Incumplimiento total o parcial del
o Contravención a cualquiera de los
. Negligencia probada en su actuación.
¡ Las que en ese momento se consideren

alguna contingencia ambiental, etc.,
'EL MUNICIPIO" a través de la de

VrcÉSIMO NOVENO. oBSERvAcIoNEs soBRE EL
rescisión administrativa o terminación a
siguiente:

I.- Cuando se determine la suspensión de los
imputables a "EL MUNICIPIO", éste pagará
recuperables, siempre que éstos sean razo
relacionen directamente con el presente contra

II.- En caso de rescisión del contrato, por
emitida la determinación respectiva, "EL MUN
misma, se abstendrá de cubrir los i
liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que
30 [treintal días naturales siguientes a la fecha
de proceder a hacer efectivas las garantías. En
trabajos aún no ejecutados que se encuentren

V*nugtian{} ügrraa'¡a¿s n{}. g, Lñ

S*b!rr*r
eiJ$

üfilripal
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MUNICIPIO "EL
DIREGCION DE

, quERÉTARO.
PUBLICAS,

el artículo 61 de la Lev de Obra Pública del
istrativa de este contrato, "EL CONTRATISTA"
o por amortizar del anticipo en un término no
ir de la fecha en oue le sea comunicado a "EL

rescindido este contrato.

r amortizar en el plazo señalado deberá pagar
una tasa que será igual a la establecida por la

prórroga para el pago de créditos fiscales,
partes tengan definido el importe a pagar y se

dose computar por días naturales desde que
efectivamente las cantidades a disoosición

cto de notificación de la rescisión del presente
orlgmaron.

n causas de suspensión y/o rescisión
PIO":
contrato.

mientos legales aplicables y vigentes.

n conducentes por seguridad de la poblaciór\
o dictamen fundado y motivado por parte de

competente.

DE RESCISIÓIV: En la suspensión,
observarse lodel presente contrato deberá

abajos o se rescinda el
trabajos ejecutados, asÍ
es, estén debidamente

imputables a "EL CONTRATISTA", una vez
IPIO" precautoriamente y desde el inicio de la
resultantes de trabajos ejecutados aún no

lo que deberá efectuarse dentro de los
la notificación de dicha determinación a fin

finiquito deberá preverse el sobrecosto de los
conforme al programa vigente, así

€l Marqu*c* ü$er*terc?

contrato por causas
como los gastos no
comprobados y se
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CONTRATO DE OBRAPÚBLICA NO.:
MUNIGIPIO I'EL

DIRECCIóN DE

como lo relativo a la recuperación de los ma
entregados.

BS.¡S

, QUERÉTARO.
PUBLICAS.

riales y equipos que, en su caso, le hayan sido

III.- Cuando se dé por terminado antici el presente contrato,
pagará a "EL CONTMTISTA" los trabaios tados, así como los gastos
siempre que éstos sean razonables, estén
directamente con el presente contrato; y

.EL MUNICIPIO"
no recuperables,
y se relacionendebidamente comprobados

IV.- Cuando por caso fortuito o fuerza mayor imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá optar por no ejecutarl En este supuesto, si opta por la terminación
anticipada del contrato, deberá solicitarla a MUNICIPIO" quien determinará lo conducente

ntes a la presentación del escrito respectivo,dentro de los 15 quince días naturales sigui
dándole garantía de audiencia a "EL CONTRA A"; en caso de negativa, será necesario que
"EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad
MUNICIPIO" no contesta en dicho plazo,
CONTRATISTA".

icial la resolución correspondiente, pero si "EL
tendrá por aceptada la petición de "EL

TRIGÉSIMO. ACTA DE EsTADo DE LA OBRA
MUNICIPIO" la terminación anticipada del
rescisión, éste procederá a tomar inmediata

RESCINDIR: Una vez comunicada por "EL
o el inicio del procedimiento de su

ón de los trabajos ejecutados para hacerse
cargo del inmueble y de las instalaciones res levantando con o sin la comparecencia de

en que se encuentra la obra.'EL CONTRATISTA", acta circunstanciada del

TRIGESIMO PRIMERO. PLAZO DE ENTREGA DOCUMENTACIÓN AL RESCINDIR: "EL
CONTRATISTA" estaTá obligado a devolver a Et MUNICIPIO" en un plazo de 1,0 [diez) días
hábiles contados a partir del inicio del p iento respectivo, toda la documentación que
éste le hubiere entregado para la realización de os trabajos.

'EL CONTRATISTA" además deberá evitar el bloqueo de banquetas y pasos peatonales y en
caso de que tuviere que hacerlo, implementaiá los mecanismos que sean necesarios para
otorgar al peatón las facilidades necesarias para lsu circulación y sin que corra riesgo alguno por
las obras que "EL CONTRATISTA" ejecutará. l

*-s
ffig
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t
IBRA PÚBL¡CA NO.: PMIiiI-DOP.FISMDF-025-O-IR-2016
{rcrPro "EL MAReuEsii, ouenÉrano.
prReccrór.¡ DE oBRAs púallcts.

CONTRATO DE OBRA PUBL¡CA No.: PMM-DOP-FISMDF-
MUNICIPIO "EL MARQUESIi, QUERETARO.

En virtud del presente Contrato "EL CONTRATIdIA" se manifiesta como único responsable por

los daños y lesiones que se pudieran causar { terceros con motivo de la ejecución de los

trabajos que son regulados por este Contrato.

Todas las obras que ;'EL CONTRATISTA" tuviere que llevar a cabo para cumplir con lo
anterior, por ningún motivo se considerarán colno parte de las obras objeto de este Contrato,

por lo que el pago de los mismos será a cargo y prPr cuenta de "EL CONTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", será el responsable de la geguridad de la obra por tanto proporcionará a

sus trabajadores como a visitantes cascos y chaldcos de seguridad'

TRIGÉSIMO TERCERO. RESPONSABILIDAD LABORAL.. "EL CONTRATISTA" IICVATá A CAbO IA

contratación de las personas que estime capacithdas para auxiliarlo en el desarrollo de la obra
materia de esta contratación, corriendo así mistno por su cuenta el pago de salarios, y cuotas
correspondientes al Instituto Mexicano del Següro Social derivadas de tales contrataciones y
cualquier otra Aportación de Seguridad Social que se genere. A este respecto se manifiesta
como único obligado frente a tales personas arlte el incumplimiento que se presentare en los
contratos correspondientes, eximiendo a "EL MUNICIPIO" de cualquier tipo de

responsabilidad al respecto. Asimismo, "Et COIITRATISTA" si se le llegare a suspender los
trabajos motivo de este Contrato, deberá de exh,ibir a "EL MUNICIPIO" el aviso de terminación
correspondiente dado al Instituto Mexicano del Seguro Social y demás instituciones de

seguridad social.

EL CONTRATISTA" reconoce expresamente qué será el único responsable de las obligaciones
derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social para sus empleados, por lo qup reconoce y declara que no es representante,
empleado o intermediario de "EL MUNICIPIq", sino una persona física con personalidad
jurídica y patrimonio diferentes de los de "EL MUNICIPIO", por lo cual será la única
responsable frente a los empleados o trabajadores que ocupe, y por lo mismo conviene en

responder directa o indirectamente de todas las reclamaciones y/o juicios que estos presenten
en su contra o en contra de "EL MUNICIPIO", en,relación con el objeto materia de este contrato,
desligándose "EL MUNICIPIO" de toda responsabilidad que pudiera generarse ante las distintas
autoridades del Instituto Mexicano del Seguro Social, Previsión Social y demás similares, toda
vez que se reitera que las relaciones entre "EL CONTRATISTA" y sus empleados son
responsabilidad de este últim,o.

TRIGÉSIMO CUARTO. "EL CONTRATISTA" de conformidad a la cláusula anterior se obliga a que el

30% de las personas que estime capacitadas para auxiliarlo en el desarrollo de la obra materia
de esta contratación, deberán contar con el carácter de avecindado del Municipio de El

Marqués, Querétaro, de conformidad al art. 9 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de

Querétaro.

TRIGÉSIMO QUINTO. VERIFICACIÓN DE OBRA: "EL MUNICIPIO,,tiene Ia facu]tad de verificar si Ia

obra pública materia del presente contrato, se está ejecutando por "EL CONTRATISTA" de

¡
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CoNTRATO DE OBRA PÚBLICA No.: PMIII-DOP-FISMDF-025-0-lR-201 6

MUNICIPIO "EL MARQUES'i, QUERETARO.
DTRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS.

conformidad con el proyecto y programa de obra aprobado, comparando periódicamente el

avance de los trabajos.

TRIGÉS|Mo SEXTO, cEsIÓN DE DERECH0S.- "EL CoNTRATISTA" no podrá ceder en ningún caso

a otras personas físicas o jurídicas, ya sea en todo o en parte los derechos y obligaciones

derivadas del mismo para la realización de las obras.

"EL CONTRATISTA' no podrá hacer ejecutar los trabajos o parte de los mismos por otro,
excepto con autorización que obre por escritg de "EL MUNICIPIO", podrá subcontratar
respócto de partes de la obra o cuando adq¡riera materiales o equipos que incluyan su

instalación en la obra. En todo caso, "EL CONTMTISTA" seguirá siendo el único responsable

de la ejecución de la obra ante "EL MUNICIPIO".

"EL CONTRATISTA" no podrá ceder o gravar sus derechos de cobro sobre las estimaciones por
los trabajos ejecutados, con excepción de contar con la aceptación expresa previa y por escrito
por parte de "EL MUNICIPIO" en apego al Artícrirlo 51 último párrafo de Ia Ley de Obra Pública
del Estado de Querétaro.

"EL MUNICIPIO", tendrá la facultad para respindir de pleno derecho y sin necesidad de

declaración judicial el Contrato, cuando despuég de ser cobradas las facturas o contra-recibos,
éstas se hagan figurar por "EL CONTRATISTA1 en un Contrato de cesión de créditos o de

constitución de garantía prendaria, de fideicomigo en garantía o cualquier otro acto jurídico que

tenga como consecuencia conferir a un tercerp los derechos de "EL CONTRATISTA" a los

créditos generados conforme a este Contrato, o preferencia sobre dichos créditos.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO, C0NFIDENCIALIDAD.-'EI. C0NTRATISTA" se obliga a mantener en

absoluta confidencialidad toda la información a la que tenga acceso en virtud del presente

Contrato y de la ejecución de los trabajos que el mismo regula, por lo que deberá vel.ar por la
seguridad de dicha información, no pudiendo dir4ulgarla por ningún medio.

TRIGÉSIMO oCTAVO, TRABAIOS ADTCIONALES A rO CONTRATADO: Si 'EL CONTRATISTA"
realiza trabajos por mayor valor del contrafiado sin mediar orden por escrito de "EL

MUNICIPIO", independientemente de la respongabilidad en que incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclarnlar pago alguno por ello, ni modificación alguna

del plazo de ejecución de los trabajos. Cuando lqs trabajos no se hayan realizado conforme a lo
estipulado en el presente contrato o conforme a las órdenes escritas de "EL MUNICIPIO", éste

podrá ordenar su demolición, reparación o reppsición inmediata con los trabajos adicionales
que resulten necesarios, que hará por su cuentE "EL CONTRATISTA" sin que tenga derecho a

retribución adicional alguna por ello, en este paso, "EL MUNICIPIO", si lo estima necesario
podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleve.a
cabo la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea motivo para ampliar el plazo

señalado para su terminación.
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CONTRATO -025-0-tR-2016

, QUERÉTARO.
PUBLICAS.

TRIGÉSIMO NOVENo. PENAS coNvENcIoNALES.. MUNICIPIO" tendTá la facultad de verificar
si las obras de este Contrato se están ejecuta
programa de obra aprobado, de suministro o

do por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el
utilización de los insumos, para lo cual "EL

MUNICIPIO" comparará periódicamente el av nce de las obras contra el programa. Si como
consecuencia de dicha comparación el ava
ejecutarse, "EL MUNICIPIO" procederá a:

de las obras es menor que lo que debió

En caso de que por causa imputable a ,, CONTMTISTA", no se eiecute la obra de
conformidad con el período de ejecución estab
aplicará una retención económica a la estimaci

ido en el presente Contrato, "EL MUNICIPIO"
n que se encuentre en proceso en la fecha que

se determine el atraso, misma que "EL
estimaciones, si regulariza los tiempos de

TISTA" podrá recuperar en las próximas

suministro o de utilización de los insumos. La
señalados en los programas de ejecución, de

icación de estas retenciones tendrá el carácter
de los trabajos, éstos no se han concluido.de definitiva, si a la fecha pactada de terminació

El cálculo de la retención será del 2% [Dos ciento) sobre la diferencia que exista entre los
trabajos realmente ejecutados y el importe de
de ejecución establecido.

que debió ejecutarse de acuerdo al programa

"EL MUNICIPIO" aplicará,para el caso de que causa imputable a "EL CONTRATISTA", este
no concluya la obra en la fecha señalada en el p ma, una pena convencional consistente en
una cantidad igual al4o/o (Cuatro por Ciento) m
obra ejecutada y el importe de la obra que de
'EL CONTRATISTA" en sus estimaciones v

nsual, sobre la diferencia entre el importe de la
realizar,la que aplicará'EL MUNICIpIO" a

asta el momento en que las obras queden
concluidas y recibidas a satisfacción de ,,EL NICIPIO". Para determinar la aplicación de las
sanciones estipuladas, no se tomarán en cuen las demoras provocadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que a
CONTRATISTA'.

de "EL MUNICIPIO" no sea imputable a "EL

Las penas convencionales se aplicarán po, 
"t."lo, 

en las fechas establecidas en los programas
de ejecución de los trabajos, de suministro o de firtilización de los insumos, así como Ln la fecha
de terminación de los trabajos pactada en el Qontrato. Lo anterior, sin perjuicio de que ,,EL

MUNICIPIO" opte por la rescisión del Contrato.

Las penalizaciones serán determinadas en funci]ón de la parte de los trabajos que no se hayan
ejecutado o prestado oportunamente y se aplicarán sobre los montos del Contráto,
considerando los ajustes de costos y sin aplicar Nl Impuesto al valor Agregado.

Estaspenas, en ningún caso podrán ser superio¡es, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento.

Adicionalmente a las penas convencionales aqufl pactadas, si
disposiciones del presente Contrato, podrá sár sancionado

"EL CONTRATISTA" infringe las
conforme a lo establecido en el

Ver¡¿isiian{} *srran¿* *a. *, L*
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO.:

DIRECCIÓN DE
, QUERETARO.
PUBLIGAS,

MUNICIPIO "EL

Título Séptimo, Capítulo Único, de las Infraccj
Estado de Querétaro.

y Sanciones, de la Ley de Obra Pública dei

Con fundamento en el ArtÍculo 1834 del Cód Civil vigente en el Estado de Querétaro, "EL
MUNICIPIO" podrá escoger entre exigir el cu imiento o la resolución de la obligación, con el
resarcimiento de daños y perjuicios en am casos. También podrá pedir la resolución aún
después de haber optado por el cumplimiento, éste resultare imoosible.

"EL CONTRATISTA" se obliga
resoluciones que reciba de los
sanciones aplicables.

diligencia las instrucciones, requerimientos y
trol competentes, so pena de ser sujeto a las

a atender
órganos de

CUADRAGÉSIMO. EXCEPCIÓN A IIIS CAUSATES
previstas con anterioridad para la aplicación
Ias que sucedan por causas de caso fortuito o

E PENAS: En la determinación de las causales
la pena convencional, no se tomarán en cuenta

y de conformidad con la legislación civil no sea
fuerza mayor que a juicio de "EL MUNICIPIO"

imputables a "EL CONTRATISTA".

CUADRAGÉSIMO PRIMERO. TERMINACIÓN Y E DE tA OBRA.- "EL CONTRATISTA"
comunicará por escrito en hoja membretada, a 'EL MUNICIPIO" la terminación de los trabajos

verificará que los mismos estén debidamenteque le fueron encomendados v ésta a su
concluidos dentro del plazo de 10 fdiez) d naturales, contados a partir del aviso de
terminación presentado por "EL CONTRA 'A". Asimismo "EL CONTRATISTA" tendrá un
plazo de L5 fQuince) días naturales a partir
cierre financiero. En caso de no cubrir esre

la verificación física de estos para realizar su

firmar el acta de entrega recepción, de confo
de Obra Pública del Estado de euerétaro.

dentro del plazo establecido, no se podrá
ad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Lev

Si durante el plazo de verificación de los trabajds, "EL MUNICIPI0" encuentra deficiencias en la
terminación de los mismos, deberá solicitar a fnr CoUTRATISTA" su reparación, a efecto de
que estas se corrijan conforme a las condicionet requeridas en el Contrato. Por lo que éste plazo
se podrá prorrogar por el período que ac{erden las partes para la reparación de las
deficiencias.

Una vez constatada dicha terminación por p{rte de "EL MUNICIPIO", este procederá a su
recepción dentro de los 15 [Quince) días natur{les siguientes a la verificación dL conclusión de
los trabajos, levantando el acta correspondientef

"EL CONTRATISTA" hará entrega de los dfanos definitivos autorizados, las normas y
especificaciones que fueron aplicados durante l[ ejecución de la obra, así como los manuales e
instructivos para su funcionamiento, conserdación, mantenimiento correspondiente y los
certificados de garantía de calidad de los bienes [nstalados, en su caso.

FISICO: "EL CONTRATISTA" podrá
los trabajos realizados, el cual será

#w
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CONTRATO DE OBRA PÚBL|CA NO.:
MUNICIPIO'EL MA

DIRECCIóN DE

calculado por el procedimiento siguiente: nte la suma de los productos resultantes de la
participación porcentual de las partidas in
presupuesto autorizado por los porcen
MUNICIPIO", en las fechas de retención.

tas en el programa de trabajo, respecto al
de avances físicos observados por "EL

CUADRAGÉSIMO TERCERO. RECEPCIÓN DE OS: En la fecha señalada para la recepción,

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a
misma, de los vicios ocultos y de cualquier otraresponder de los defectos que resultaran de I

responsabilidad en que hubiera incurrido en l términos señalados en el presente contrato y
de conformidad a los plazos de garantía es
las auditorias que se realicen por parte de

os, "EL CONTRATISTA" se obliga a atender
quier organismo de fiscalización, aún después

del finiquito de la obra pública materia del contrato, so pena de ser sujeto de los
procedimientos administrativos, penales o ci aplicables.

"EL MUNICIPIO" bajo su responsabilida
correspondiente con la comparecencia de "EL

recibirá los trabaios, levantando el acta
UNICIPIO" y de "EL CONTRATISTA".

RETENCIONES.- "EL .TISTA" conviene expresamente y otorga
que de las estimaci que se le cubran, se le hagan las siguientes

CUADRAGÉSIMO CUARTO.
su consentimiento para
retenciones:

De conformidad con el articulo 59
de Querétaro y Artículo BL de la
Querétaro, para el ejercicio fiscal 201
presente contrato autoriza a través
Municipal, a que del pago del costo

ciento) sobre el 20/o (dos por ciento)
concepto de impuesto para Educación y

párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado
de Ingresos del Municipio de El Marqués,

"Et MUNICIPIO" mediante la suscripción del
la Secretaria de Finanzas Públicas v Tesorería

a que se refiere el inciso que antecede, por
Obras Públicas Municipales.

retenido el 2o/o (dos por ciento) sobre
la obra, según el esquema plasmado, le sea
importe de las estimaciones por concepto de

servicios de vigilancia, inspección y
ejecución.

de "EL MUNCIPIO" necesarios para su

De igual forma manifiesta "EL CONTRA A" ser sabedor que de conformidad con los
numerales 90,97,92 en relación con el lo 109, fracción XXI, de la Ley de Hacienda
de los Municipios del Estado de eue se le retendrá w 250/o [veinticinco por

rr ,J4
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En caso de ser agremiado y/o afiliad$ a la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción, se Ie retendrá el 5/100d fcinco al millar) del importe de estimaciones
para ser distribuida por porcentajes, siefrdo un tres al millar a la Cámara Mexicana de la
Industria de la Construcción Delegacfón Querétaro y un dos al millar al Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral df la Familia del Municipio de El Marqués, ero.,
según convenio firmado con la Cámara Mexicana de la Industria de la Constiucción de
fecha 10 de marzo de12016.
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coNTRATo DE oBRA púBLlcA No.:
MUNICIPIO'EL

prRecclóru oe

cunonneÉstuo eutNTo. vrcENcrA DEr TO.- La vigencia del presente contrato surtirá
sus efectos a partir del inicio de la ejecución
hasta la fecha de recepción de la obra, misma q
administración en función.

CUADRAGÉSIMO SEXTO, PROPIEDAD
derechos inherentes a la propiedad intel
CONTRATISTA", Salvo que exista impedim

los trabajos de obra objeto de este contrato y
no podrá rebasar el período del término de la

En caso de violaciones en materia de
, la responsabilidad estará a cargo de "EL

, la estipulación de que los derechos inherentes
servicios de consultorías, asesorías, estudios e
constituirán a favor de "EL MUNICIPIO", según

disposiciones que en materia de
rijan en el ámbito federal, estatal v

a la propiedad intelectual, que se deriven de
investigaciones contratados, invariablemente
corresponda, en términos de las disposiciones I les aplicables.

'Et MUNICIPIO" y "EL
asentamientos humanos,
municipal.

CONTRATISTA", rvarán las

contratar un Laboratorio de control de calida
MUNICIPIO" se reserva el derecho de

de los materiales y de la obra ejecutada, y ,,EL

desarrollo urbano v rucción

CUADRAGÉSIMO SÉPNMO, PRUEBAS DE LABO TORIO: "EL CONTRATISTA" se obliga a

r al laboratorio designado por "EL
CONTRATISTA", para lo cual deberá ,,EL TISTA" presentar escrito donde refiera el
laboratorio en cuestión que designa en
MUNICIPIO" podrá por motivos justificaoos
cambie el laboratorio propuesto.

a membretada ante "EL MUNICIPIO,,. "EL
icitar por escrito a "EL CONTRATISTA,, que

CUADRAGÉSIMO OCTAVO. CONTROVERSIAS DE TÉcNICo Y ADMINISTRATIV0..
"EL MUNICIPIO" y "EL CONTRATISTA",
previsibles que pudieran versar sobre

verán entre sí las controversias futuras v
blemas específicos de carácter técnico v

administrativo derivados de este contrato, de midad con el siguiente procedimiento:

Ver¡a¡*:ixflr* ügrranaa n¡r. 3, L* üa €f &*arq*áe- ü{Jsrétefi:

A).- "EL CONTRATISTA" solicitaráa"ELMUNI+IPIO", mediante un escrito en el cual expondrá
el problema técnico y/o administrativo que se haya suscitado, indicando las causas y motivos
que le dieron origen, anexará la documentacipn que sustente su petición y los presentará
dentro de los diez días naturales siguientes a la decha en el que haya ocurrido.

B)'- "EL MUNICIPIO", dentro de un término de {iez días naturales, contados a partir de la fecha
en la que reciba la solicitud, realizará las diliger¡cias necesarias requeridar, 

" 
iin de emitir una

solución que dé término al problema planteadb.

C)'-"EL MUNICIPIO", al emitir la resolución, citará a "EL CONTRATISTA", para hacerla de su
conocimiento, dentro de los cinco días naturales siguientes a aquel en el qúe se haya emitido
ésta.
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coNTRATo oe oeRApúeLlGA No.:
MUNICIPIO "EL MA

olRecclóru oe
, euenÉtnno.
PUBLICAS.

D).- Durante la reunión convocada, se hará
solución adoptada y se levantará acta ad
tomados, debiéndose anotar los mismos en la

CUADRAGÉSIMO NOVENO. FrNrQUrro y rERMr
dar por terminado, parcial o totalmente, los

lÓu onr coNTRATo.- "EL MUNICIpIO,,para

que intervienen en este Contrato, deberán
:chos y obligaciones asumidos por las partes
rar el finiquito correspondiente, anexando el

acta de recepción física de los trabajos.r eLelJL¡v¡r tlJlLcl ug ru5 LI aiual us,

Concluida la obra, no obstante su recepción l
Loncluloa Ia oDra, no obstante su recepción flormal, "EL CONTRATISTA" queda obligado a
responder de los defectos que resultaran de la misma, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiera incurrido en l{s términos señalados en el presente contrato y
de conformidad a los plazos de garantÍa estipulqdos.

QUINCUAGÉSIMO. DEL DOMICITIO.- En caso de que "EL CONTRATISTA" cambie su domicilio olleve a cabo alguna variación en su no.menclatfrra, queda obligado a notificarlo con 10 [diez]días de anticipación a "EL MUNICIPIO" quedar]rdo aiercibido,-que en caso de no hacerlo se letendrá por legalmente reconocido el dómicillo registrado y proporcionado en el presente
instrumento.

Para la interpretación y cumplimiento del presefirte contrato, así como para todo aquello que no
esté expresamente estipulado en el mismo, la! partes se someterán a la jurisdicción de los
Tribunales de la ciudad de Querétaro, por lo t4nio "EL C0NTRATISTA" renuncia al fuero quepudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa.

del conocimiento
strativa en la que

de "EL CONTMTISTA", la
harán constar los acuerdos

contrato y

UNA VEZ IEÍDO ÍruTNCNRN,IENTE EL CONTENIDO DE]L PRESENTE CONTRATO, Y SABEDORAS tAS
:+^-Tr?T_:gIYEgl Y4I1IANcE-LEGAL, ro FTRMAN DE coNFoRMTDAD poR rRrplrcADo ErDÍA 30 DE luNro DEaILIEN rA cAñADA, Ér uenoúEi, qño.

Secretari

GUAD DENAS MOLINA
Sínd ipal

@
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CALZADA

Secretario de Finanzas públicas y Tesorería
Municipal

Págna22 de23



coNTRATo DE oBRA púBLtcA r,to.: ¡imu-oop-FtsMDF-025-0_tR_2016
MUNtctpto "EL MAReuHs", euERÉTARo.

DlREccloN oe oeryfls púeLrcas.

DEZ
icas Municipales

"Et CoNT$ATISTA'

E stas Fírmas atie n den a I c ontrato N o, p M |I-D O p _ FI S M D F_ 0 Z S - 0 _I R- 2 0 1 6

4N
ffitu

Venust¡et"¡ó *ar¡&$e& nc. 3, L* #a#ad* H! fularq*éc. *tjef*tar{}tP 7Sa4&, Tel^ i44*) E4 $*

Págna23 de23


